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[Jn año............................... 36 pesetas.

Sais meses........ .. 18*50 »

Tres id............ ................ 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península. Islas'ad icentos, Canarias y territorios do Africa sujo os 
a l.i legislación peninsuhr, a losvoi .te dina-de s i promulga -ióii.

Se entiendo hecha la pro nulgaci >n el día on pie termine la inserción de la léy en la Gaceta. - 
(A t. l.° dól Códgo Civib =[nni?iliat;uneiite q .i los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B -btin dispondrán que se fijo na ejemplar en sitio de costumbre, don lo permanecerá ha da 
el recibo del número siguient i.=I,.is Bros. Secrti trios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabi- 
li* ad, de conservar los números do este B.iletix, coleccionados ordonalamento para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetas.

Seis meses .... ........... 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 228.)

PRESIDE80IA BIL 10NSE13 B£ ffllSTROS

REAL DECRETO-LEY

relativo a los vinos y alcoholes.. , 

TÍTULO I

Definición del vino y sus derivados. 
Materias y prácticas permitidas 
y prohibidas en su elaboración.

(Continuación.)

Artículo 5.° En concepto gene
ral, se considerarán como fraudulen
tas todas las operaciones o prácti
cas que tengan por objeto modificar 
el estado natural de los vinos, para 
disimular la alteración, o engañar 
sobre sus cualidades sustanciales o 
características.

Los vinos y bebidas alcohólicas 
que no tengan su composición ade
cuada a lo que disponen los anterio
res artículos se.considerarán adulte
rados o fraudulentos, incurriendo 
los responsables de ello en las pe
nalidades correspondientes de todo 
orden.

Los establecimientos públicos de 
venta al por menor de vinos debe
rán indicar, en punto visible de los 
recipientes, la graduación alcohóli
ca del vino que contienen para co
nocimiento de los compradores del 
mismo.

Asimismo, las vasijas o recipien
tes mayores de cinco litros, en que 
se hacen las ventas a domicilio por 
comerciantes o cosecheros, debe
rán ir provistas de una etiqueta que 
indique la clase de vino y su gra
duación.

Artícu'o 6 o Se prohibe de un 
modo expreso la fabricación, anun

cios, exposición, oferta y venta 
de cualquier producto o mezcla 
enológicos, de composición secreta 
o indeterminada, que se digan des
tinados ya a mejorar y dar aroma 
a mostos o vinos, ya a curarlos 'de 
sus enfermedades, ya a fabricar vi
nos artificiales.

Artículo 7.° Queda prohibido en 
absoluto a los cosecheros, criado
res,-comerciantes y exportadores y, 
en general, a toda persona o entidad 
que se dedique al negocio de vinos, 
la tenencia en sus bodegas, alma
cén o domicilio, de jarabes, mela
zas y, en general, cualquiera de las 
sustancias no autorizadas en la pre
sente disposición para añadir a los 
vinos.

La tenencia de más de 300 kilos 
de azúcar deberá declararse previa
mente, así como el uso a que se 
destine, llevando como demostra
ción del mismo la oportuna cuenta 
corriente.

Articulo 8.° La fabricación de 
piquetas será autorizada sólo al co
sechero o elaborador y de sus pro
pios residuos de vinificación, siem
pre que las destine a su consumo 
particular y al de la dependencia o 
para ser destiladas o para la fabri
cación de vinagre. Igualmente Sólo 
se permitirá la tenencia y manipula
ción de piquetas en las fábricas de 
alcohol para ser destiladas..

La simple tenencia de piquetas 
en almacén, depósitos y locales 
destinados al comercio o a la v'enta 
del vino, será castigada.

Las cubas, toneles o envases 
donde tenga las piquetas el que las 
haya fabricado, conforme a lo esta
tuido anteriormente, y aquellos en 
que circulen, llevarán siempre un 
rótulo que especifique con claridad 
su condición de piquetas.

Artículo 9.° Queda prohibida la 
venta al detalle de vinos alterados 
por las enfermedades propias de los 
vinos, que serán tenidos como ave
riados y deberán inutilizarse o ser 
destinados exclusivamente a la des
tilación, salvo los casos compren

didos en el inciso a), que también 
podrán destinarse a la fabricación 
de vinagre.

Queda prohibido el tratamiento 
curativo de cualquier enfermedad 
que no pueda ser curada o corregi
da mediante empleo de las sustan
cias'y en las cantidades autorizadas 
en el artículo 2'.°

Serán considerados como impro
pios para el consumo:

a) Los yinos con acescencia 
simple, con una acidez volátil su
perior a 2‘50 gramos por litro, ex
presada en ácido sulfúrico, o supe
rior a dos gramos, si además pre
sentan a la degustación los caracte
res de vinos picados, aunque su 
aspecto sea normal.

b) Los vinos con o sin acescen
cia atacados de otras enfermedades, 
apreciadas por la simple degusta
ción confirmada por medios técni
cos. Queda prohibida asimismo la 
mezcla, de estos vinos impropios 
para el consumo con otros vinos 
sanos, en cualquier proporción que 
fuese.

Artículo 10. Se denominará mis
tela el líquido resultante de la adi
ción de alcohol al mosto de uva, 
según las reglas del artículo 4.°, en 
cantidad suficiente para que no se 
produzca la fermentación de aquél, 
sin adición de ninguna otra substan
cia. Serán de aplicación a la fabri
cación de mistelas todos los demás 
artículos de este decreto-ley.

Articuló 11. Se entenderá bajo 
la denominación general de vinos 
espumosos los que contengan anhí
drido carbónico producido en el se
no del vino por una segunda fer
mentación alcohólica en vaso ce
rrado, ya sea espontánea o produ
cida por el método clásico o sus 
vari an tes; y vinos gasificados aq ue- 
llos a los que se añada anhídrido 
carbónico una vez elaborados de
finitivamente, siendo perseguidos 
como adulterados y fraudulentos los 
que no correspondan en su denomi
nación a los métodos de fabricación 
citados, o contengan- substancias 

extrañas al vino, que no sean las 
autorizadas en los artículos anterio
res y en los siguientes. No podrán 
elaborarse ambas clases de vino en 
un mismo local.

Las denominaciones citadas cons
tarán de una manera clara en las 
etiquetas de las botellas, que debe
rán indicar, además, el nombre del 
fabricante y el término municipal en 
que radique la industria, bien en
tendido que sólo podrán expedir al 
mercado vinos espumosos los in
dustriales que posean el local y los 
materiales y útiles necesarios para 
la elaboración de esta clase de vi
nos.

Artículo 12. Se permire incorpo
rar a los vinos espumosos y gasifi
cados el azúcar necesario, así como 
el jarabe o licor de expedición y 
similares, y emplear en los prime
ros los demás procedimientos del 
modo clásico o sus variantes.

En lo demás se regirán en abso
luto, pór la presente disposición.

Artículo 13. Se denominarán vi
nos generosos secos o dulces aque
llos vinos especiales como el Jerez, 
Málaga y análogos, más fuertes, 
añejos y más cuidadosamente elabo- , 
rados que los vinos comunes.

Se asimilana los vinos generosos:
1. ° Los vinos dulces, semidul- 

ces o muy abocados, producto de 
la fermentación detenida natural
mente o por adición de alcohol, 
con sujeción a las reglas del artícu
lo 4.°

2. ° La mezcla, en proporciones 
varias, de un vino corriente, con 
una cantidad de mistela, mosto con
centrado o vino generoso.

3. ° El líquido resultante de la 
fermentación de un mosto concen
trado parcialmente.

Articulo 14. Se conocerá, bajo 
la denominación general de mosto 
de uva, el líquido resultante del pi
sado o prensado de las uvas fres
cas, cuya fermentación se haya de
tenido por un procedimiento físico 
cualquiera. Aunque se pongan en 
los envases otros nombres comer-
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cíales, deberá constar en las etique
tas la denominación general citada, 
a la que se agregará el calificativo 
de Concentrado o Natural, según 
fuere su preparación. Se regirán en 
todo lo demás por el presente de
creto-ley.

Sin embargo, podrán prepararse 
agregando substancias químicas que 
detengan la fermentación, siempre 
que previamente se haya declarado 
en forma oficial la inocuidad de su 
empleo, a cuyo fin se elevará al 
Ministerio correspondiente una re
lación de substancias propuestas 
con aquel fin, y si la experiencia 
aconsejare el uso de alguna nueva, 
no podrá ser empleada hasta que 
haya recaído la superior aprobación. 
En tales casos se hará constar el 
nombre de la substancia y la canti
dad que de ella contenga por litro 
el mosto así elaborado.

Artículo 15. Se conocerá con el 
nombre de vinagre únicamente el 
líquido resultante de la fermenta
ción acética del vino o sus subpro
ductos, con un mínimo de cuatro 
gramos por litro, de ácido acético 
cristalizable.

Queda prohibido de un modo ab
soluto, lo mismo para usos domés
ticos, como para la fabricación de 
conservas y similares, aplicar la de
nominación de vinagre a ningún lí
quido que no corresponda a la defi
nición del párrafo anterior; bien en
tendido que esto no prohíbe ni ex
cluye el uso de las soluciones de 
ácido acético en la preparación de 
escabeches y conservas, siempre 
que esté exento de impurezas, cer
tificándolo así la casa productora y ¡ 
comprobándose, si fuere preciso, 
por los Laboratorios destinados a ■ 
estas funciones. Si las diluciones 
de ácido acético circularan en el co
mercio dispuestas para ser usadas ' 
directamente, se consignará en las ' 
etiquetas su proporción centesimal, ¡ 
y no se permitirá para ellas más de- ' 
nominación que la que por su cons- ! 
titución les corresponda, no pudien- 1 
do aplicárselas nombres de fantasía i 
y bastando para distinguirlas la ¡ 
marca o nombre comercial de la ; 
casa productora.

Ningún preparado de esta espe- : 
cié y de sus análogos podrá distin
guirse con el nombre de vinagre i 
artificial.

Los fabricantes de vinagre que- i 
dan comprendidos en este decreto- 
ley, así como en cuanto se refiere 1 
al uso de materias primas para su j 
elaboración con dicho nombre, que • 
no pueden ser otras que el vino, tal 
como se ha definido, y sus subpro- 
ductos, y aquel cuya sola alteración 
sea la acescencia simple.

Artículo 16. Se entenderá por : 
wer/zzozzZ/zaquellabebidaen cuya pre
paración entre el vino en la propon- ' 
ción del 75 por 100, cuando menos, i 
encabezado o no, y con adición de 
azúcar o de mosto concentrado y 
extracto obtenido por maceración de 
diversas plantas aromáticas.

En todo lo demás se sujetará este 
producto a las disposiciones ante
riores de este decreto-ley.

Artículo 17. Se entenderá por 
alcohol ordinario o etílico el pro
ducto de la destilación y rectifica
ción de un líquido cualquiera que 
haya sufrido la fermentación alco
hólica; pero la denominación de 
alcohol de vino se empleará exclu
sivamente para el producto de la 
destilación del vino.

El alcohol utilizado en la alimen
tación deberá ser vendido siempre 
con indicación de la primera mate
ria de que provenga.

Artículo 18. Se entenderá por 
aguardiente, en términos generales 
y sin perjuicio de su distinción téc
nica y arancelaria de simples y com
puestos, el producto resultante de 
la mezcla de alcohol ordinario con

■ agua en diversas proporciones, aro
matizado o no con anís, endulzado 
o no con sacarosa o azúcar ordina
rio, y coloreado o no con caramelo

' puro de azúcar.
Pertenecen a este grupo el coñac 

o brandy, los aguardientes de caña, 
\ el ron, la ginebra y los aguardientes 

anisados.
En Ios-alcoholes y aguardientes se 

tolerará un máximo global de impu
rezas normales de 1,5 por litro, se-- 
gún el método Rose, entre las que 
el furfurol no debe exceder de 0,02 
por litro.

i Artículo 19. Se denominarán Zz- 
cores los alcoholes destinados a la

■ alimentación aromatizados por ma
ceración o destilación en presencia

' de diversas sustancias vegetales, o 
preparados por la adición a dichos 
alcoholes de las esencias extraídas 
de las citadas sustancias en pre
sencia del alcohol, o agua, o por el 
empleo combinado de otros diver
sos procedimientos, y endulzados 
o no pÓr medio de azúcar, glucosa 
de azúcar, de uva o de miel, y co
loreados o no con sustancias ino- : 
tensivas. En los licores, tal como 
quedan definidos, será tolerado:

La presencia de zinc y la de co
bre, siempre que no exceda de cua- ' 
tro centigramos por litro.

La de ácido cianhídrico siempre 
que su totalidad libre y combinada 
no exceda de 40 miligramos por li
tro.

La sustitución de la sacarosa, par
cial o totalmente, con glucosa, siem
pre que al nombre especifico del li
cor se acompañe la palabra fantasía.

Artículo 20. La venta o consu^ 
mo de vinos naturales del país en 
los bares, tabernas y cafés econó
micos no podrá ser sometida a ré
gimen más restrictivo que el de 
cervezas y otras bebidas similares.

Artículo 21. Queda suprimido el - 
impuesto de transportes por mar y 
a la salida por las fronteras, en el 
embarque o carga y comercios de 
cabotaje, gran cabotaje y altura, 
para toda clase de vinos y bebidas 
alcohólicas de producción nacional

Artículo 22. Para evitar la sobre

producción de vinos, que originaría 
dificultades en los mercados inte
rior y exterior, no se autorizarán 
nuevas plantaciones de vides; en 
todo caso, se permitirá la reposi
ción de los terrenos actualmente de
dedicados a este cultivo o su susti
tución por otros terrenos que en 
modo alguno sean susceptibles eco
nómicamente de otro cultivo.

Las Jefaturas agronómicas pro
vinciales deberán informar las soli
citudes que en este sentido se diri
jan a los Gobernadores civiles.

Por el Ministerio de Fomento se 
dictarán las medidas conducentes a 
la mayor eficacia de este artículo.

Artículo 23. Se prohíbe la insta
lación de nuevas fábricas de alcohol 
de cereales, asi como de destilación 
directa de remolacha.

Artículo 24. Quedan desgrava
dos de impuestos por la producción 
y en un período de diez años los 
terrenos hoy dedicados al cultivo de 
la vid que, siendo susceptibles de 
ello, se dediquen al cultivo del al
godón.

TITULO II

De las declaraciones de cosechas 
i] de ventas de productos de la vid.

Artículo 25. Todos los coseche
ros de uva, sean propietarios, apar
ceros o arrendatarios; todos los Sin
dicatos de producción vitivinícola, 
asi como todos los criadores, ex
portadores y almacenistas vendrán 
obligados anualmente, por todo el 
mes de noviembre o diciembre, se
gún la comarca, por la Alcaldía co
rrespondiente, a declarar ante la 
misma las cantidades en hectolitros 
de mostos y mistelas de diversas 
clases que hayan elaborado y su 
graduación, asi como las existen-, 
cias que de cada clase conserven 
del año o años anteriores. En las 
mistelas deberá declararse también 
el remontaje alcohólico.

Artículo 26. Con los anteriores 
datos, las Alcaldías formarán un es
tado o cuadro cuyo modelo fijará 
el Reglamento, en el que conste el 
nombre de todos los cosecheros 
por orden alfabético, las cantidades 
e indicación de los diversos produc
tos declarados con arreglo a lo dis
puesto en el artículo anterior. Este 
estado o cuadro deberá estar ex
puesto al público constantemente y 
en sitio o lugar de la Casa Consis
torial que permita sea fácil y cómo- 
modamente consultando por todos 
los interesados, no retirándose de 
él más que el tiempo indispensable 
para hacer en el mismo las anota
ciones correspondientes cada vez 
que se reciba una nueva declara
ción de producción, de conformidad 
con el artículo anterior.

TITULO ni

De la enseñanza.
Artículo 27. Por el Ministerio de 

Fomento se tomarán las resolucio
nes oportunas para dar el mayor ím- ' 
pulso posible a la enseñanza de las

modernas prácticas enológicas,aten
diendo, no sólo a la que hoy es ya 
reglamentaria en las estaciones de 
viticultura y enología, sino que tam
bién de un modo especialísimo a |a 
eminentemente práctica, con direc
ción inmediata de todas las opera
ciones de elaboración y conserva
ción de los vinos de todas aquellas 
corporaciones, sindicatos y bodegas 
cooperativas que lo solicitan, tai 
como la vienen realizando los ser 
vicios especiales de enología de la 
región agronómica de Cataluña, a 
cuyo fin se dará a éstos el incremen
to y desarrollo necesario para la ma
yor intensificación de su labor, y se 
establecerán servicios análogos en 
las demás regiones en que se crea 
conveniente.

TITULO IV

De la importación.
Artículo 28. Lo^ alcoholes, aguar

dientes, licores y productos indus
triales cuya base sea el alcohol, que 
se importen del extranjero, quedan 
sujetos al impuesto de 80 pesetas 
por hectolitro de líquido, cualquiera 
que sea su graduación, cuyo impues
ta se liquidará y contraerá por las 
Aduanas en unión de los derechos 
arancelarios, figurando en tal con
cepto en los libros de contabilidad, 
aparte de los derechos de Arancel.

El vino y las demás bebidas es
pirituosas de igual procedencia que 
midan más de 15 grados centesima
les cubiertos, quedan sujetos al 
pago de 80 pesetas por hectolitro 
de líquido.

Quedan modificadas en este sen
tido la ley de 29 de abril de 1920 y 
las correspondientes notas del Aran

cel de importación.
Los vinos y demás bebidas al

cohólicas extranjeros, no podrán 
ser introducidos en España sin ha
berse reconocido previamente su 
genuindad y pureza. La toma de 
muestras por las Aduanas, análisis 
de aquéllas por las Estaciones de 
viticultura y enología oficiales y la
boratorios dependientes del Minis
terio de Fomento y eventual impug
nación que pueda surgir acerca de 
dichas pureza y genuindad, serán 
reguladas por las instrucciones que 
al efecto dicten los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento.

Los vinos y demás bebidas alco
hólicas extranjeros que no obedez
can a la legislación española de vi
nos en sus definiciones y caracte
rísticas, deberán ser reexportados 
o inutilizados.

Se prohíbe la importación de vi
nos y bebidas alcohólicas con des
tino a la destilación.

Los vinos y demás bebidas alco
hólicas procedentes de naciones 
-que admitan para productos análo
gos los certificados de pureza libra
dos por los establecimientos enoló- 
gicos españoles autorizados para 
ello, podrán entrar en España con 
documentos análogos librados por 
los Centros de dichas naciones, que
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de común acuerdo se determinen, 
reservándose España, desde luego, 
el derecho de comprobación en 
aquellos casos especiales en que 
lo estime oportuno.

Los vinos y demás bebidas al
cohólicas procedentes del extranje
ro solamente podrán venderse en 
España con su nombre de origen.

Queda prohibida la importación, 
como productos enológicos, de toda 
sustancia o mezcla de composición 
secreta o indeterminada, y solamen
te podrán importarse como tales 
productos ecológicos aquellos que 
autorice de un modo expreso la 
presente disposición, a cuyo efecto, 
a su entrada en España serán todos 
sometidos a la toma de muestras y 
análisis que para los vinos se esta
blece en los artículos anteriores, y 
en el caso de ser desfavorable el 
resultado de dicho análisis, los pro
ductos correspondientes deberán ser 
reexportados o destruidos.

Artículo 29. Cuando se reimpor
ten vinos o bebidas alcohólicas na
cionales, a causa de impugnación 
por las Autoridades del país de des
tino, las Aduanas españolas extrae
rán muestras, a fin de que por cuen
ta del importador se realice el co
rrespondiente análisis por la Esta
ción de viticultura y enología oficial 
o laboratorio dependiente del Minis
terio de Fomento,.que corresponda. 
Si el dictamen fuese favorable, con 
arreglo a la presente legislación, las 
Aduanas ultimarán el despacho de 
entrada, uniendo al documento adua
nero la certificación o boletín de 
análisis con que se hubiese acredi
tado dicho dictamen.

En el caso de que este dictamen 
fuese desfavorable, se someterán 
los líquidos reimportados a lo dis
puesto en la legislación vigente.

Artículo 39. Queda prohibida la 
admisión temporal para los vinos, 
alcoholes y licores extranjeros, los 
cuales no podrán ser objeto de ope
ración ni manipulación alguna en los 
.depósitos francos de la Península.

Artículo 31. En los convenios 
comerciales que España celebre con 
los países extranjeros no se conce
derán reducciones de derechos por 
debajo de la segunda tarifa del 
Arancel vigente para ninguna ciase 
de bebidas alcohólicas, respetán
dose las concesiones otorgadas has
ta la fecha, en tanto se encuentren 
en vigor los Tratados, convenios, 
arreglos comerciales o «modus vi- 
vendí» vigentes, en cuanto com
prendan derechos convencionales 
inferiores a los de dicha segunda 
tarifa.

TITULO V

De la exportación.
Artículo 32. Sin perjuicio de 

Quedar sujetos a las prescripciones 
del artículo 4.°, los criadores y ex
portadores. de vinos y demás bebi
das alcohólicas dispondrán de un 
rogimen especial que les autorice 
Para efectuar las manipulaciones 

necesarias a la preparación de las 
bebidas destinadas a la exporta
ción, con arreglo a las necesidades 
de ésta en relación con las de los 
correspondientes mercados extran
jeros. Acerca de este particular in
formará y propondrá lo oportuno la 
la Comisión vitivinícola a que se re
fiere el apartado E) del artículo 4.°

Artículo 33. Tendrán derecho a 
la devolución del impuesto de al
coholes los criadores exportadores 
de vinos en los dos casos citados a 
continuación, a razan de 95 cénti
mos por cada litro de alcohol em
pleado en la Crianza y preparación 
de sus ca'dos y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

a) Por los vinos secos que ex
porten con más de 13 grados y has
ta 23 grados centesimales.

A! efecto se establecen diez tipos 
en escala gradual a partir de los 14 \ 
grados centesimales cubiertos, con ' 
opción desde un litro hasta 10 como ' 
máximo en hectolitro, y reintegro 
de tantas veces 0‘95 pesetas por 
igual unidad como litros se acredi
ten en cada tipo para la devolución.

b) Por los vinos dulces que ex
porten, desde dos grados de densi
dad del areómetro de Beaumé conX 
opción a igual tipo numérico de de
volución, determinado y regulado 
en la forma correspondiente.

Para ello, y dentro de los veinte 
días siguientes al de la publicación 
del presente decreto-ley, la Comi
sión vitivinícola a que se refiere el 
apartado E) del artículo 4.° estudia
rá y propondrá al Gobierno el or
denamiento reglamentario de esta 
clase de devoluciones, sobre la base 
fundamental de atender los intere
ses de la exportación y los del Te
soro público, de manera que las 
devoluciones se ajusten a la reali
dad del empleo de alcohol en dichos 
vinos y no resulten perjudicados 
unos ni otros intereses. El Gobier
no dictará las reglas que al efecto 
correspondan para sustituir con 
ellas, una vez publicadas en la Ga
ceta de Madrid, la regla 2.a del 
artículo 119 del Reglamento déla 
Renta del alcohol aprobado por Real 
decreto de 4 de octubre de 1924.

Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, los almace
nistas de alcoholes y aguardientes 
neutros y aguardientes compuestos 
y licores y los exportadores de pro
ductos químicos, perfumería, barni
ces y medicamentos preparados con 
alcohol, a que se refieren los casos
l.°,  2.° y 4.° del artículo 118 del 
citado reglamento, tendrán derecho 
a la devolución por el tipo numéri
co de 80 pesetas por cada hectóli-, 
tro de alcohol, reducido a los 96 
grados centesimales, cuando proce
da, en lugar de los 95 actuales, y 
según los casos reglamentarios; 
como asimismo se hará devolución 
por OTO, 0T5 o 0‘20 pesetas, se
gún procedencia, por litro al alcohol 
desnaturalizado que se exporte con 
arreglo a lo determinado en el ar

tículo 119 en cuanto a las cuotas de 
devolución de esta clase de al
coholes.

De acuerdo con lo anteriormente 
establecido, quedan modificados los 
artículos 109, 110, 111, 112, 118, 
119 y 120 del Reglamento de la 
Renta del alcohol antes menciona
do, del modo siguiente:

Artículo 109. Se entenderá apli
cable a la exportación de vinos dul
ces y secos, debiendo expresar el 
exportador en el conduce que acom
paña a la factura dé embarque la 
clase de los vinos y las caracterís
ticas que sirvan de base a la devo
lución.

Artículos 110, 111 y 112. Esta
rán en vigor en tanto el Gobierno' 
dicte la reglamentación de las de
voluciones de los vinos dulces, oida 
la Comisión vitivinícola. El artícu
lo 112 se adicionará con el siguien
te párrafo:

«En igual forma se procederá en 
el acto del reconocimiento de los 
vinos secos de más de 13 grados, 
cuando pretendan la devolución del 
impuesto, extrayendo doble mues
tra con iguales formalidades. El 
análisis de unos y otros vinos se 
practicará en las Aduanas principa
les por medio del ebuliómetro Sa
lieron Dujardin, a cuyo efecto, cuan
do se realicen las exportaciones por 
las Aduanas subalternas habilitadas, 
éstas enviarán las muestras a la 
principal de su provincia, excep
tuándose las Aduanas de Irún y 
Pasajes, en las que se analizarán 
las muestras <(e los vinos que por 
ellas se exporten. En todos los ca
sos podrán remitirse también las 
muestras a las Estaciones de viti
cultura y enología y demás labora
torios agrícolas oficiales dependien
tes del Ministerio de Fomento más 
próximos a la Aduana de salida, los 
cuales verificarán el análisis, en
viando luego el certificado o boletín 
del mismo a la Aduana remitente. 
Cuando los interesados no se con
formen con los resultados de los 
análisis, podrán entablar la corres
pondiente reclamación económico- 
administrativa» ,

El artículo 118 quedará redactado 
en la siguiente forma:

Artículo 118. Tienen derecho a 
la devolución del impuesto:

1. ° Los fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores que 
los elaboren con aguardientes y al
coholes neutros procedentes de 
otras fábricas, por el invertido en 
la preparación de los productos que 
exporten, a razón de 80 pesetas 
por cada hectolitro de 96 grados 
centesimales,

2. ° Los almacenistas, por los al
coholes y aguardientes neutros y 
aguardientes compuestos y licores 
que exporten, a razón de 80 pesetas 
por hectolitro, de líquido, reducido a 
los 96 grados centesimales, o de 10, 
15 o 20 pesetas, según proceda, y 
por igual unidad y graduación, cuan
do se trqte de alcohol desnaturaliza

do. Asimismo tendrán derecho los 
almacenistas a la devolución del im
porte de las precintas de los aguar
dientes compuestos y licores embo- 
tellados^que exporten.

3. ° Los criadores-exportadores, 
por. los vinos dulces y secos que 
exporten, a razón de 0‘95 pesetas 
por cada litro de alcohol empleado 
en la crianza y preparación de sus 
caldos.

4. ° Los exportadores de produc
tos químicos, perfumería, barnices 
y medicamentos preparados con al
cohol, por el impuesto que hubieren 
satisfecho, a razón de 80 pesetas 
hectolitro sobre el contenido en los 
productos que exporten.
. Para aqordar las devoluciones en 
los casos anteriormente enumerados 
serán requisitos indispensables:

1. ° Que los productos vayan di
rectamente, con el documento de 
circulación correspondiente, según 
los casos, desde las fábricas, alma
cenes o bodegas a los puertos o 
puntos de exportación al efecto ha
bilitados en este Reglamento.

2. ° Que la cantidad que se ex
porte de aguardientes o alcoholes 
neutros y aguardientes compuestos 
y licores no sea inferior a diez li
tros; y

3. ° Que se acredite la efectiva 
exportación de los productos al ex
tranjero con certificación expedida 
por la Aduana que intervenga la ex
portación.

Los criadores-exportadores de vi
nos dulces y secos, para tener de
recho a la devolución de las cuotas 
del impuesto a que se refiere el pre
sente artículo, deberán reunir, ade
más de los requisitos señalados en 
los números anteriores, el de la pre
sentación de las guías o vendís que 
acrediten haber recibido en sus bo
degas cantidad de alcohol equiva
lente a la ,que haya de ser objeto de 
la devolución.

Artículo 119. Los tipos de devo
lución de su regla 1.a se considera
rán en 80 pesetas, y el divisor de la 
fórmula, para determinar la cantidad 
a devolver será 96 en lugar de 95. 
La cuota de devolución de los alco
holes desnaturalizados será de OTO, 

' 0,15 o 0‘20 pesetas por litro de 96 
i grados, según proceda en cada caso.

La regla 2.a será reemplazada 
por la que el Gobierno acuerde so
bre régimen de vinos dulces.

La regla 3.a pasará a ser regla 4.a 
; del mismo artículo, constituyendo la 
l nueva regla 3.a lo siguiente:

3.a Para los vinos secos de más
■ de 13 grados alcohólicos se estable

cen los diez tipos siguientes:
i Primer tipo.—Vinos que marquen

14 grados centesimales cubiertos, 
con opción a un litro de alcohol en 
hectolitro, o sea 0‘95 pesetas de 
reintegro por igual unidad.

Segundo tipo.—Vinos que mar
quen 15 grados centesimales cu
biertos, con opcibn a dos litros de 
alcohol en hectolitro, o sea l‘9O pe
seta» de reintegro por igual unidad.
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Tercer tipo.—Vinos que marquen
16 grados centesimales cubiertos, 
con opción a tres litros de alcohol 
en hectolitro, o sea 2'85 pesetas de 
reintegro por igual unidad.

Cuarto tipo.—Vinos que marquen
17 grados centesimales cubiertos; 
con opción a cuatro litros de alcohol 
en hectolitro, o sea 3‘80 pesetas de 
reintegro igual por unidad.

Quinto tipo.—Vinos que marquen 
r18 grados centesimales cubiertos, 
con opción a cinco litros de alcohol 
en hectolitro, o sea 4‘75 pesetas de 
reintegro por igual unidad.

Sexto tipo.—Vinos que marquen 
19 grados centesimales cubiertos, 
con opción a seis litros de alcohol 
en hectolitro, o sea 5‘70 pesetas de 
reintegro por igual unidad.

Séptimo tipo.—Vinos que mar
quen 20 grados centesimales cu
biertos, con opción a siete litros de 
alcohol en hectolitro, o sea 6'65 pe
setas de leintegro por igual unidad.

Octavo tipo.—Vinos que marquen 
21 grados centesimales cubiertos, 
con opción a ocho litros de alcohol 
en hectolitro, o sea 7‘60 pesetas dé, 
reintegro por igual unidad.

Noveno tipo.—Vinos que mar
quen 22 grados centesimales cu
biertos, con opción a nueve litros 
de alcohol en hectolitro, o sea, 8‘55 

, pesetas de reintegro por igual uni
dad.

Décimo tipo.—Vinos que mar
quen desde 23 grados centesimales 
cubiertos en adelante, con bpción a 
10 litros de alcohol en hectolitro, o 
sea 9‘50 pesetas de reintegro por 
igual unidad.

Y, por último, el párrafo cuarto 
del artículo 120 del mencionado Re
glamento de la Renta del Alcohol se 
entenderá redactado en la siguiente 
forma:

4.°  Acuerdo de la Administra
ción declarando procedente la de
volución. En los casos de devolu
ción o reintegro por exportación de 
vinos dulces o secos, los industria
les habrán de acompañar a sus so
licitudes, además del conduce re- 
quisitado en forma, un ejemplar de 
los conocimientos de embarque, fir
mado por el Capitana o consignata
rio del buque cuando la exportación 
sea por mar, y si la salida fuese por 
ferrocarril, cuidarán de que en el 
conduce conste el número de la ex
pedición.

La Administración se reserva el 
derecho de comprobar, por medio de 
los Agentes consulares de España 
en el extranjero, la llegada de los 
vinos dulces o secos al punto de 
destino, y si en algún caso se pro
bara que ésta no se había realiza
do, se exigirá al exportador la res
ponsabilidad que proceda por la si
mulación de exportación, y perderá 
todo derecho a reintegro de canti
dades por las exportaciones que 
pueda hacer en lo sucesivo.

Quedan suprimidos todos los pá
rrafos de dicho párrafo cuarto, dis
tintos de los al presente estableci
dos en su lugar.

Artículo 34. La pipería nacional 
o nacionalizada que se exporte al 
extranjero con vinos nacionales, 
disfrutará del plazo de un año para 
su libre reimportación, cuando sea 
devuelta de los países de Europa, 
Asia (en el Mediterráneo), Africa 
(en este mar) y en el Atlántico, 
hasta el Cabo Blanco, y América 
en el Atlántico; y de dos años cuan
do se devuelvan de los testantes 
países de Asja y de América en el 
Pacífico, y de Oceanía y resto de 
Africa.

(Concluirá).

GOBIERNO CIVIL

Circular.—Vedados de caza.

Con esta fecha, y en virtud de los 
informes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, he acorda
do declarar vedados de caza los te
rrenos sitos.en el término de Revi- 
llarruz, de esta provincia a favor 
de D. José Ruiz González y don 
José Malax Echevarría, vecinos de 
esta capital.

Lo que se publica en este Boletín 
Ofical para general conocimiento.

Burgos 13 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 9 
del actual, acordó anunciar un con
curso para la provisión en propie
dad de la plaza de Delineante de la 
oficina de Construcciones Civiles, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1. a El sueldo será de 2.500 pe
setas anuales, sin descuento, y con 
derecho a quinquenios.

2. a Las obligaciones serán las 
consignadas en los vigentes Regla
mentos déla Corporación.

3. a Las instancias, solicitando 
ser admitido al concurso, se presen
tarán en las oficinas de la Secreta
ría de la Diputación en las horas 
hábiles, durante el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación del anun 
cío en Boletín Oficial, y se dirigi
rán al Sr. Presidente de la Diputa
ción, en papel de la clase octava.

4. a Serán preferidos los que os
tenten el título de Delineante de 
Obras públicas del Estado y si nin
guno de los aspirantes reuniese esta 
cualidad, serán sometidos a un exa
men que versará sobre dibujo lineal, 
topográfico y de adorno; rotulación 
de planos y carpetas.

5. a A las instancias, en las que 
se hará constar la edad, estado y 
domicilio de los concursantes, se 
acompañarán los documentos justi
ficativos de los méritos que posean.

Lo que se pública en cumplimien

to de lo acordado y para conoci
miento de los interesados.

Burgos 12 de agosto de 1926.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitoria.

Campolara.
José Pérez Asuma, cuyo domici

lio se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado municipal de Campolara, 
el día 23 del actual mes de agosto, 
a las once de su mañana, para asis
tir a la celebración de un juicio de 
faltas en causa por estafa, instruido 
por.el Juzgado de instrucción de 
Salas de los Infantes y este de 
Campolara.

Campolara 12 de agosto de 1926. 
=E1 Juez municipal, Francisco Mo
reno.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal propietario de Orba- 
neja del Castillo, partido judicial 
de Sedaño, que se proveerá con 
arreglo a lo determinado en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 30 de 
octubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 9 de agosto de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por acuerdo del Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad, se anuncia 
sabasta pública para la contratación 
de las obras de pavimentación de 
la calle de Los Almacenes de esta 
ciudad.

La subasta se celebrará el primer 
día festivo después de los veinte 
días de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la sala consistorial, a las 
once y treinta minutos de su ma
ñana; será presidida por el Sr. Al
calde o Teniente en quien delegue, 
con asistencia de un Vocal de la 
Comisión municipal permanente y 
Secretario de la Corporación, que 
levantará acta.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dieciocho mil quinien- 

■ tas diecinueve pesetas, ochenta 

y dos céntimos (18.529'82) y jas 
obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes que se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría municipal durante las horas de 
oficina de los diez días, no feriados 
hasta el día de la subasta.

Las proposiciones para optar ala 
subasta se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este, anuncio en el 
Boletín Oficial, hasta el anterior al 
en qne haya de tener lugar, durante 
las horas de diez a doce, en la for
ma y modo que especifica el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924.

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase 8.a (una 
peseta, veinte céntimos) con estric
ta sujeción al modelo de proposi
ción que al final se expresa, acom
pañando el resguardo del depósito 
provisional que importa la cantidad 
de 925‘99 pesetas o sea el 5 por 
100 del presupuesto y la cédula per
sonal del proponente, todo en la 
forma del artículo 15 del Reglamen
to antes citado.

Miranda de Ebro 10 de agosto 
de 1926.=Angel Ruiz.

Modelo de proposición.
D...., residente en...., enterado 

de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las 
obras de pavimentación de la calle 
de Los Almacenes, anunciadas en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de...., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a ejecutar 
dichas obras con estricta sujeción 
con a ellas por la cantidad de...., 
(en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy, y mediante 
la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará a los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de 6 por 100 libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por los be
neficios del primer semestre del co
rriente año.

Burgos 16 de agosto de 1926.= 
El Secretario, Pedro Medina. 1'3

Pérdida
de una perra perdiguera, de tres a 
cuatro meses, colina, de color blan
co oscuro gris y pintas negras, ca
beza y orejas negras; en caso de 
ser hallada se ruega su devolución 
en el Parque de Intendencia, donde 
se gratificará. 1—2

Imprenta Provincial


